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versidad de Jaén, por la que se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos y se nombra el Tribu-
nal Calificador de las pruebas selectivas de ingreso en 
la Escala Estadística Facultativa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en consonancia con el art. 
132 de los Estatutos de la Universidad de Jaén y de acuerdo 
con la base 4.1 de la Resolución de 27 de julio de 2011, de la 
Universidad de Jaén, por la que se convocan pruebas selectivas 
para el ingreso en la Escala Estadística Facultativa, este Recto-
rado, en uso de las facultades que ostenta, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas, que se expone en el tablón de anun-
cios del edificio B-1 (Rectorado), del Campus Las Lagunillas, 
Jaén.

Segundo. Hacer pública la inexistencia de opositores ex-
cluidos, al reunir todas las solicitudes presentadas los requisi-
tos exigidos en la convocatoria.

Tercero. Los opositores omitidos por no figurar en la lista 
de admitidos disponen de un plazo de diez días hábiles desde 
la presente publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía» para subsanación de errores, transcurrido el cual 
se confeccionará la lista definitiva que será expuesta al pú-
blico en el tablón de anuncios del Rectorado (edificio B-1) de la 
Universidad de Jaén, siendo impugnable directamente ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en llama-
miento único, a la celebración del primer ejercicio que tendrá 
lugar el día 15 de marzo de 2012, a las 9,30 horas en la Sala 
de Juntas del edificio B-3 del Campus Las Lagunillas, al cual 
deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identi-
dad, lápiz de grafito del número dos y goma de borrar.

Quinto. El Tribunal Calificador de las presentes pruebas 
selectivas al que se refiere la base 5.1 de la convocatoria es-
tará compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares:
Presidente: Don Pedro M. Serrano Pérez, Funcionario de 

la Escala Técnica de Administración Universitaria de la Univer-
sidad de Jaén.

Vocales: Don Emilio Lozano Aguilera, Profesor Titular de 
Estadística e Investigación Operativa de la Universidad de 
Jaén.

Don Juan Carlos Ruiz Molina, Catedrático de Estadística e 
Investigación Operativa de la Universidad de Jaén.

Don Andrés González Carmona, Catedrático de Estadís-
tica e Investigación Operativa de la Universidad de Granada.

Secretario: Don Emilio Valenzuela Cárdenas, Funcionario 
de la Escala Técnica de Administración Universitaria de la Uni-
versidad de Jaén.

Miembros suplentes:
Presidente: Don Armando Moreno Castro, Gerente de la 

Universidad de Jaén.
Vocales: Don José Rodríguez Avi, Profesor Titular de Esta-

dística e Investigación Operativa de la Universidad de Jaén.
Doña Rosa M.ª Fernández Alcalá, Profesora titular de Es-

tadística e Investigación Operativa de la Universidad de Jaén.
Don Juan Antonio Maldonado Jurado, Profesor Titular de Es-

tadística e Investigación Operativa de la Universidad de Granada.
Secretario: Don J. Alejandro Castillo López, Funcionario 

de la Escala Técnica de Administración Universitaria de la Uni-
versidad de Jaén.

Sexto. Contra la presente Resolución se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía.

Jaén, 30 de enero de 2012.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa. 
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versidad de Málaga, por la que se corrigen errores en 
la de 17 de octubre de 2011, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el ingreso en la plantilla de 
personal laboral de esta Universidad en las categorías 
profesionales correspondientes a los Grupos I, II, III y IV 
(BOJA núm. 4, de 9.1.2012).

De conformidad con lo establecido en el art. 105 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, este Rec-
torado, en uso de las competencias que le atribuye el art. 20.1 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, en relación con el art. 2.2.e) de la misma, así como los 
Estatutos de esta Universidad, resuelve modificar la Resolu-
ción de 17 de octubre de 2011, de la Universidad de Málaga, 
por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en 
la plantilla de personal laboral de esta Universidad, publicada 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» de 9 de enero 
de 2012, en los siguientes términos:

Primero. En el Anexo I, dentro del proceso selectivo 
«L1RRLL».

Donde dice:
«Titulación exigida: Estar en posesión de la titulación de 

licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente.»

Debe decir:
«Titulación exigida: Estar en posesión de la titulación de 

licenciado, ingeniero, arquitecto o equivalente, así como del 
título de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales 
con la especialidad en Higiene Industrial, o equivalente.»

Además,

Donde dice: 

Código Plaza Destino Área Funcional
L1RRLL05 Servicio de Prevención Servicios Comunidad Universitaria

Debe decir: 

Código Plaza Destino Área Funcional
L1RRLL05 Servicio de Prevención 

–Higiene Industrial–
Servicios Comunidad Universitaria

Segundo. En El Anexo I, dentro del proceso selectivo 
«L3LBCS».

Donde dice:
«Titulación exigida: Estar en posesión de la titulación de 

Bachiller, F.P. II o equivalente.»

Debe decir:
«Titulación exigida: Estar en posesión de la titulación de 

Técnico Especialista en Anatomía Patológica o equivalente.»

Tercero. En el Anexo I, dentro del proceso selectivo 
«L4CYCOb», se modifican los códigos de las plazas ofertadas 
en los siguientes términos:
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Donde dice: 

Código Plaza Destino Área Funcional
L4CYCO01 S.C.I.-Red de Datos Mantenimiento
L4CYCO02 S.C.I.-Red de Datos Mantenimiento

Debe decir: 

Código Plaza Destino Área Funcional
L4SCIN01 S.C.I.-Red de Datos Mantenimiento
L4SCIN02 S.C.I.-Red de Datos Mantenimiento

Cuarto. En el Anexo III, se modifican los temarios corres-
pondientes a los procesos selectivos «L2LBETb», «L3LBCS» y 
«L3LBET», quedando los mismos como sigue:

TEMARIO PARA EL PROCESO SELECTIVO 
CON CÓDIGO «L2LBETb»

Categoría: Titulado de Grado Medio de Apoyo a la Docencia y 
la Investigación.
Destino: Servicios Generales de Investigación –Computación 
Paralela y Simulación–.

1. Estatutos de la Universidad de Málaga.
2. IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Uni-

versidades Públicas de Andalucía, excluidas las categorías de-
claradas a extinguir y los Anexos I y IV.

3. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (capítulos I, 
III, IV y V).

4. Configuración e instalación de arquitecturas multipro-
cesadores y sistemas con aceleradores gráficos (GPUs). 

5. Diagnóstico, detección y reparación de averías en siste-
mas informáticos de altas prestaciones.

6. Instalación de periféricos (SCSI, Fibre Chanel, Array de 
discos y librerías de cintas). Configuraciones redundantes y to-
lerancia a fallos.

7. Administración de sistemas de altas prestaciones. Ges-
tión de usuarios y grupos. Gestión de políticas de planificación.

8. Gestión de la seguridad en redes y sistemas.
9. Preparación del entorno físico de instalación de un CPD.
10. Administración de sistemas con aceleradores gráficos 

(GPUs).
11. Gestión del almacenamiento.
12. Instalación y soporte de herramientas de virtualiza-

ción de sistemas, aplicaciones y escritorio.
13. Interconexión de sistemas informáticos. Estándares 

de red. Seguridad en la interconexión de redes de computado-
res. Redes de altas prestaciones.

14. Instalación y administración de software científico y 
de desarrollo. Administración de aplicaciones basadas en pase 
de mensajes (MPI). Gestión de licencias.

15. Programación de aplicaciones paralelas.
16. Soporte técnico al usuario investigador.
17. Sistemas de gestión de la calidad en entornos de com-

putación de altas prestaciones. 

TEMARIO PARA EL PROCESO SELECTIVO 
CON CÓDIGO «L3LBCS»

Categoría: Técnico Especialista de Laboratorio.
Destino: Anatomía Patológica.

1. Estatutos de la Universidad de Málaga.
2. IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Uni-

versidades Públicas de Andalucía, excluidas las categorías de-
claradas a extinguir y los Anexos I y IV.

3. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (capítulos I, 
III, IV y V).

4. Métodos y técnicas de fijación, procesamiento, corte 
y tinción de muestras citohistológicas humanas para micros-
copía óptica convencional. 4.1. Citología. 4.2. Histopatología. 
4.3. Manejo de equipos automatizados de etiquetado de blo-
ques, preparaciones y montaje de preparaciones.

5. Técnicas histoquímicas. 5.1. No-enzimáticas: pas, tri-
crómico, perls, van gieson, azul alcian, etc. 5.2. Enzimáticas: 
atp-asa, etc. 5.3. Manejo de equipos automatizados de histo-
química.

6. Microscopia electrónica. 6.1. Proceso de fijación e inclu-
sión de células y tejidos humanos. 6.2. Ultramicrotomía. 6.3. 
Características estructurales de los orgánulos celulares. 6.4. 
Utilidades de la microscopía electrónica en tumores sólidos.

7. Inmunohistoquímica. 7.1. Fundamento teórico de las 
técnicas inmunohistoqímicas. 7.2. Recogida de muestras cito-
histológicas. 7.3. Desenmascaramiento antigénico: concepto 
y métodos. 7.4. Equipos de desenmascaramiento antigénico. 
7.5. Anticuerpos: características. 7.6. Dilución de un anti-
cuerpo. 7.7. Métodos de visualización. 7.8. Equipos automa-
tizados de inmunotinción. 7.9. Controles de calidad metodoló-
gica. 7.10. Aplicaciones de la inmunohistoquímica en patología 
neoplásica.

8. Hibridación in situ (his/fish). 8.1. Principios y condiciones 
de hibridación. 8.2. Recogida de muestras cito-histológicas. 8.3. 
Sistemas de detección fluorescentes y enzimáticos. 8.4. Detec-
ción de alteraciones cromosómicas numéricas. 8.5. Detección 
de alteraciones cromosómicas estructurales. 8.6. Métodos de 
hibridación en membrana (arrays/genoflow) para detección de 
presencia/ausencia de genes. 8.7. Métodos de hibridación en 
tiras para detección de mutaciones puntuales. 8.8. Controles de 
calidad metodológica. 8.9. Utilidad práctica en tumores sólidos.

9. Reacción en cadena de la polimerasa (pcr). 9.1. Prin-
cipios teóricos de la pcr. 9.2. Recogida de muestras cito-his-
tológicas. 9.3. Métodos de extracción de adn/rna manual y 
sistemas automatizados. 9.4. Reacción de amplificación: prin-
cipios y tipos. 9.4.1. Pcr convencional. 9.4.2. Pcr a tiempo real. 
9.4.3. Pirosecuenciación. 9.5. Electroforesis en geles de aga-
rosa y poliacrilamida. 9.6. Electroforesis capilar. 9.7. Interpre-
tación de resultados. 9.8. Aplicaciones en patología tumoral.

10. Confección de arrays/matrices de tejido. 10.1. Prin-
cipios teóricos las matrices de tejidos. 10.2. Utilización de los 
equipos para realización de matrices de tejido. 10.3. Utilidad 
en patología tumoral.

11. Citometría de imagen. 11.1. Fundamentos básicos del 
proceso digital de imágenes microscópicas. 11.2. Recogida de 
muestras citohistológicas. 11.3. Equipamiento. 11.4. Secuen-
cia de tareas. 11.5. Cuantificación de parámetros morfométri-
cos: globales, objeto y densitométricos. 11.6. Cuantificación de 
adn y parámetros de proliferación celular. 11.7. Cuantificación 
de texturas nucleares. 11.8. Cuantificación de marcadores in-
munohistoquímicos. 11.9. Controles de calidad metodológica. 
11.10. Utilidad y limitaciones de la citometría de imagen en 
patología neoplásica.

12. Citometría de flujo. 12.1. Fundamento teórico de la 
citometría de flujo. 12.2. Recogida de muestras cito-histológi-
cas. 12.3. Componentes de un citómetro de flujo. 12.4. Estu-
dio del ciclo celular (contenido de adn en cada fase del ciclo). 
12.5. Estudio del fenotipo celular. 12.6. Controles de calidad 
metodológica. 12.7. Utilidad y limitaciones de la citometría de 
flujo en patología neoplásica.

13. Sistema de gestión de la calidad de los laboratorios 
de anatomía patológica según la norma ISO 15189. 13.1. 
Conocimiento de la norma. 13.2. Equipo de laboratorio. 
13.3. Procedimientos preanalíticos. 13.4. Procedimientos ana-
líticos. 13.5. Procedimientos postanalíticos. 13.6. Registros 
técnicos y de calidad. 13.7. Control de almacén. 13.8. Gestión 
de residuos. 13.9. Sistemas de protección de la información.
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TEMARIO PARA EL PROCESO SELECTIVO 
CON CÓDIGO «L3LBET»

Categoría: Técnico Especialista de Laboratorio.
Destino: Arquitectura de Computadores.

1. Estatutos de la Universidad de Málaga.
2. IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Uni-

versidades Públicas de Andalucía, excluidas las categorías de-
claradas a extinguir y los Anexos I y IV.

3. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (capítulos I, 
III, IV y V).

4. Configuración e instalación de sistemas informáticos. 
Diagnóstico de averías y reparación de sistemas de altas pres-
taciones.

5. Instalación y administración de sistemas operativos 
Windows y Linux. Gestión de la seguridad.

6. Administración de sistemas basados en aceleradores 
gráficos (GPUs).

7. Gestión y mantenimiento de recursos de laboratorios 
docentes.

8. Instalación y soporte de herramientas de virtualización 
de sistemas, aplicaciones y escritorio.

9. Redes de ordenadores. Interconexión, administración 
y seguridad de redes. Servicios de Internet web, dns, correo 
electrónico, proxy. Redes de altas prestaciones.

10. Instalación y administración de software científico y 
de desarrollo. Administración de aplicaciones basadas en pase 
de mensajes (MPI). Gestión de licencias.

11. Sistemas de gestión de la calidad en servicios TIC.
Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-

trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico 
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, de-
berá abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, 
hasta tanto no sea resuelto el primero expresa o presunta-
mente.

Málaga, 25 de enero de 2012.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín. 


